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CONCEJO 
DELIBERANTE 
de General Pico 

   

DECRETO NRO. 38/2024.- 

VISTO:  

La Ley Provincial N° 3467 que establece el Tercer domingo de noviembre de cada año como 
"Día de Conmemoración Provincial con la denominación "Día Mundial en Recuerdo a las Victimas 
en Siniestros de Tránsito", y; 

CONSIDERANDO:  

Que la conmemoración de este día, fijado en el calendario de la ONU, brinda la oportunidad 
de tomar conciencia sobre la importancia de la seguridad vial y de duplicar esfuerzos para combatir 
cifras alarmantes, 

Que de acuerdo a la Ordenanza 811/23 el Departamento Ejecutivo Municipal, realiza una 
amplia campaña de difusión, concientización y prevención para que toda la comunidad entienda la 
importancia de la siniestralidad vial y sus consecuencias, 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO  
DECRETA:  

Artículo lro.:  Iluminar el exterior del Concejo Deliberante de color amarillo el tercer domingo de 
noviembre en conmemoración del "Día Mundial en recuerdo a las Víctimas en Siniestros de 
Tránsito" 

Artículo 2do.:  Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Decretos del Concejo Deliberante y pase 
al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos. 

DADO en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico a los 14 días 
del mes de Noviembre de 2024.- 
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Líe Maria Danfele MIMO 
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2024130 Aniversario de las reformas de la Constitución Nacional y la Constitución Prwincial 
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